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20| Enla ci n.Francisco de Quitd, Distrito” etropolitane,. capital de la 

21| República del Ecuador, hoy día miércolés Le de julio del d , ión ; 

22| ante mí Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, A 

23 | DEL CANTÓN QUITO, creó la celebración de la p 

24 | pública el señor Rafael Eduardd Jesús Serrano Puig, ep-su calidad de Wérente 

25 | General y Representante Legal de la compañía NDUSTRIA HARINERA 

26| S.A., según se desprende del nombramiento que se acompaña como 

27 | documento habilitante. parece es mayor de edad, de nacionalidad” 

28 ecuatoriana, 4e estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de*Quito 
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Distrito Metropolitano/y plenamente capaz conforme a derechof a quien de 

conocer doy fe, por cuanto me ha presentado su documento de 

identidad cuya copia certificada se agrega a la presente Bien 

instruido que fue, por mí el Notario en el objetoÁ resultado de 

esta escritura, que a celebrarla procede libre y voluntariamente, 

dice: Que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente min 

SEÑOR NOTARIO: ¿y registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de ento de capital, éforma y din icación de estatutos 

sociales de la compañía LA INDUSTRIA nana 

conformidad con las siguientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece aY otorgamiento de la presente escritura pública el 
e 

S.A. que se otorga de 

  

      señor Jesús Serrano Puig, en su¡calidad de 

Gerente Gemferal y Representante Legal de la compañíy LA 

INDUSTRIA ARINERA S.A,, “según se desprende del 

mpusrata Jn se acompaña como documento habil anto/a 

compareciente es mayor de edad, de estado /casa00 de 

nacionalidad ecuatoriana/ domiciliado en esta ciudad de QuKo, 

hábil para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS    

    
, inscrita en el Registro de la 

  

Propiedad del cantón Quito el veinte y echo de septiembre de 

mil novecientos treinta y ocho.- DOS ¿PUNTO DOS.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Público Quinto 

Suplente de Quito el siete de abril de mil novecientos ochenta y     
   nueve, inscríá en el Registro Mercantil del cantón Quito el doce 

de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, la compañía LA     Le
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

Notario Tercero del cantón Quito, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el treinta de noviembre del ' 

dos mil cuatro.- DOS PUNTO CUATRO.:+“La Junta General 

  

  

Extraordinaria de seco de la compañía ,LA INDUSTRIA - 

HARINERA S.A., en sesió celebrada el se ro mayo del | 

dos mil diez, resolvió por unanimidad aumentó F el_capital social 

de la compañía reformar y codificar su.. estatuto social.- 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- El compareciente, por los 

derechos que representa en Isu calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la co pañía LA/INDUSTRIA HARINERA 

S.A. manifiesta que, a fin dar cumplimiento a e to por 

la Junta General Extraórdinaria de accionistas, Procede a 

efectuar el 4umento del capital social en la suma de UN MILLON 

DOSCIENTOS ri DOLARES DE LOS ESTADOS - UNIDOS - DE 

AMERICA (US$ _1'280:000) medi r 

En consecuencia, el_nuevo al social de la compañía LA. INDUSTRIA 

HARINERA S.A., asciende a la suma de DOS MILLONES QUIRÍENT JS YEÍNTE 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2 720.000).- La 

“establecido en el 

e reserva_por valuación y reserva legal.-    

distribución de este capital social se encuent 

        

cuadro de integración de capital que-forma parte“ de esta 

escritura pública.-/ La inversión que” realizan los cionistas es 

FORMA Y RÓDIFICACION DE 
los derechos que 

a 

      
   
   

inversión nacional.- CUARTA: 

ESTATUTO SOCIAL.- El co 

  E h] 
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representa .en su calidad de. Gerente General y Representante 
cl 

“Legal de la“compañía LA-A1NDUSTRI ÍARINERA S.A. manifiesta, - 

  

que-proctedé a reforpfar y codifítar el estatuto w9%A 

compañía LA (INDUSTRIA HARINERA S. en lo érminos 

al EPñrdina ria de 

      
constantes en el Acta de Junta Ge 

Accionistas llevada a cabo el diez y gio de náyo del dos mil 

diez y que es parte integrante de esta_escritura_ pública.- 

QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente, por los 

derechos que representa en su calidad de Gerente General y 

Representante legal de la compañía LA INDUSTRIA HARINERA 

S.A. declar 

tiene contfatos con el Estado Ecuatoriano/y que la! ipipgración 

  

bajo juramento que su representada actualmente p6 

del capital de la compañía, es el que se refleja en la contabilidad 

y que consta en los Estados de Situación Financiera los cuales se 

tes y a los principios 

.- SEXTA: DISPOSICION 

TRANSITORIA.- El compareciente autoriza expresamente al 

ajustan a las disposiciones legales pertih    

  

de contabilidad generalmente aceptad 

Doctor Juan Andrés Naranjo Martínez y/o Doctor Marco Antonio 

Subía Martínez, para que realicen toda gestión necesaria para 

obtener la aprobación e inscripción de la presente escritura 

pública en el Registro Mercantil correspondiente.- Usted, señor 

Notario se servirá agregar«las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de esteinstrumento público.- (Firmado) Doctor 

  

  

    

Juan Andrés Naranjo Martínez, Matrícula cuatro mil ochocientos 

A Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.- Para la celebración de la presente escritura pública, se 

cuarenta y cinco 

observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída que le fue al   
 



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

   E mpareciente íntegramente por mí, el Notario, se ratifica en todo lo dicho y 

copar constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Ea, 
a o o 

Ria y ó 
Pe 
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l at Jesús Serano Puig 

C.C. 470093315-1 

10 | Gerente General e 

11 | LA INDUSTRIA HARINERA S.A. 

  

  

    

15 

16 BS DR ROBERTO SALGADO SALGADO 
OTARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR   
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LA INDUSTRIA HARINERA S.A. 
  

  

La mejor de todas 

Quito, 4 de Julio de 2008 

Señor Licenciado Y 

RAFAEL EDUARDO JESÚS SERRANO PUIG 

Presente.- 

De mi consideración: A 

      

  

la presente, me es grato comunicarle que el DIRECTORIO de la 

compañía L DUSTRIA HARINERA S.A., en sesión realizada el día de Hoy, le 

reeligió como GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de DOS (2) 

AÑOS de conformiidad a lo dispuesto en el artículo 28 de los Estatutos Sociales. La 

representación legal Judicial y extrajudicial, la ejerce el Gerente General de la 

Por medio 

compañía en forma individual. 

LA INDUSTRIA HARINERA S.A. se constituyó mediante escritura otorgada 

ante el Notario Público Tercero de Quito, el 16 de julio de 1938, inscrita en el Registro 

de la Propiedad del cantón Quito el 28 de septiembre de 1938. Mediante escritura 

otorgada ante el Notario Público Quinto Suplente de Quito, el 7 de abril de 1989, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de mayo de 1989, se aumentó 

su capital, prorrogó su plazo, codificó y reformó los estatutos de al compañía 

señalando en esta escritura las atribuciones del Gerente General 

Este nombramiento deja sin efecto cualquier nombramiento anterior desde su 

Atentamente, 

PRESIDENTE     
Acepto el cargo de RENTE GENERAL de la compañía y agradezco por la 

C 

designación de la que he sido sujeto. Quito, fecha ut- supra 

Do? 
Cr 

A 
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. Hi > 

cn” , A 
e IS A 7 ¿La Z 

/ A CA 
E Lal ¿e E E > , DÍ 

AAN PAZ 
Lic. Rafael Eduardo Jesús Serrano Puig 

P. C/C 170093315-1 
/ "GERENTE GENERAL 

      

A 

Av. Maldonado 513-178 y Joaquín Gutiérrez Telfs.: 2670-757 / 2670-759 / 2670-542 / 2670-529 » Fax: 2670-758 
Casilla: 17-01-427 « e-mail: harinaOsanta-lucia.ec - www.santa-lucia.ec 

Quito - Ecuador



Con esta fecha queda inscrito el presente 
e 

A 
documento bajo el o....9,9.6 IN Registro 

de Nombraralonos Toma A JA cesoroonsas o 

21 Quita, Bocicancnanenos NN cooncadocnrmorocaracanecnos Po».      
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f Rai Gaybor( 
( PESSTRADOR MERCANTIL 

EL CANTON QUITO 
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7 . CAGAD > SILYIAMÁRIA BARONÁ 

SERRANO: UI | PERE EnARDO. JESUS SUPERIOR LICENCIADO/A/ 

PICHINCH pan zaz SUAREZ RAFAEL SERRANO e 
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durTo o 07 3O/or 2003 dá 
30/o/a01á pon 

oepTe12 

  

PICHINCARS gUNTO 
SONZALEZ' SÚRREZ. ¿FP 

       

  

REPÚAL ¡OA k 

CONSEJO NACIONAL 

A -. CERTIFICADO DE> 
   

CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De : > ——foja(s) útil(es), sellada y rubncada por el 

suscrito notario. es exacta al original que he les ido a la vista, 

de lo cual doy fa. > 7 JUL 2010 
Guito   

  

  

  

  
: QUITE - ECUAD: piu 
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La Industria Harinera S.A, . : 1 

Junta General Extraordinaria de Accionistas 
Del 18 de mayo del 2010 

  

   

   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE YA 

HARINERA S.A. DEL 18 DE MAYO DEL 2010 

En la ciudad de Quito, a los seo días del mes de máyo del año 

local de La Industrial Harinera S.A., ubicado en la Av. Maldon 
Gutiérrez de esta ciudad, a las 16 horas y 55 minutos, sereúnen los sOCTO 

Industria Harinera S.A. para celebrar la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

atendiendo a la convocatoria que fuera publicada en el Diaric 

de mayo del 2010. o | 7 Í 
De y 

Préside esta Junta General Extraordinaria de ¿éfionistas el señor ( ora Tobar ' : 
Ribadeneira, en su calidad de Presidente de Empresa, y actúa como Secretario el 

Gerente General de la misma, Lcdo. Rafaél Serrano Puig. Están presentes el señor | 

Javier Tobar Tobar en su,calidad de Com arigl y el señor Carlos García Ponce, Auditor 

Interno de la Compañig/. 

  

    

        

  

El Presidente de la Compañía, señor Guillermo Tobar Ribadeneira, solicita al Secretario 

que verifique el quórum. El Lcdo. Rafagel-Serrano Pyig, Secretario de esta Junta, 

informa que se halla representada la surta de $ 908. 6 dólares c del Capital Pagado de 

la Empresa, que corresponde al 7 6%, por cieíto del mismo. El detalle de los 

asistentes consta en la lista adjunta. n consideración a que existe el quórum necesario 

para que se “instale válidamente, el Presidente de la Compañía agradece a los 

presentes por su asistencia y dispone al Secretario que dé lectura a la convocatoria a 

esta Junta, documento en el cual consta el ordén del dí. 

El texto de la convocatoria que es leído por el Gerente General, es el siguiente: 

LA INDUSTRIA HARINERA S.A. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores Accionistas de LA INDUSTRIA HARINERA S.A., a la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas que se realizará en el local de la empresa, 

situado en Quito en la Av. Maldonado S13-178 y Joaquín Gutiérrez, el día 18/4de mayo 

de 2010, a las 14H30 para tratar los siguientes asuntos: 
e     

  

e pérdidas acumuladas de la compañía. 

2. Conocer y resolver sobre el a nto capital de la compañía. 

3. Conocer y resolver sobre reformagXel estatuto social de la compañía. 

1. Conocer y resolver sobre la.absor; 

Citase en forma especial al Comisario Principal de la Compañía, señor Javier Tobar 

Tobar. 

Los documentos inherentes a los asuntos a tratar en esta Junta General, están a 

disposición de los señores Accionistas en el local de la Compañía, cuya direcciónconsta 

en el primer párrafo de esta convocatori 

472] Yo



La Industria Harinera S.A. , 2 
Junta General Extraordinaria de Accionistas 

Del 18 de mayo del 2010 

Quito, 3 de mayo de 2010/ 

sz ¿GERENTE GENERAL / 

El señor Guillermo Tobar Ribadeneira, Presidente de la Compañía, informa a los 

señores Accionistas, que la Junta General Ordinaria de Accionistas realizada el 19 de 

marzo del año en cufso, resolvió que la administración de la Compañía convoque a una 

Junta General Extfaordinaria de Accionistas, para que trate sobre los puntos que son , 

motivo de esta Convocatoria, disponiendo que se proceda inmediatamente a tratar, en 

su orden, los distintosfuntos de la Convocatoria. 
e 

1.- Conocer” y resolúer sobre la absorción de pérdidas acumuladas de la Po 

compañía. e ] | 

El Presidente de la Compañía explica a los Señores Accionistas, que la Compañía tiene : 

registradas pérdidas acumuladas correspondiéntes a años.anteriores al 2009 por la 

suma de US $ 399.983,51 (trescientos noventa y nueve mil novecientos ochenta y tres 

51/100 dólares), las que podría ser absorbidas con parte del saldo acreedor de la 

reserva por valuación de activos, cuenta que registra un saldo a favor por la suma de 

US $ 1.575.375,60 (un millón quinientos setenta y cinco mil trescientos setenta-y cinco 

60/100 dólares), con lo que en esa cuenta quedaría un saldo acreedor de US $ 

1,175.392,09 (un millón ciento setenta y cinco mil trescientos noventa y dos 09/100 

dólares). Explica el señor Presidente que los valores correspondientes a la reserva por 

valuación únicamente pueden destinarse a la absorción de pérdidas o a capitalización, 

solicitando a los señores Accionistas presentes que se pronuncien sobre este asunto. 

El señor Javier Tobar Tobar da una amplia explicación a los asistentes sobre esta 

propuesta, señalando que la pérdida mencionada por el Presidente de la Compañía se 

generó en la venta de las acciones que tenía la empresa en ECUAGRAN; añadió 

también que la cuenta correspondiente a la reserva por valuación de activos se origina 

en la revalorización del terreno y los edificios. 

Los asistentes por unanimidad resuelven que las pérdidas, cumuladas de la Compañía, 

que ascienden a la suma de US $ 399,983,51 (trescientos noventa y nueve mil 

novecientos ochenta y tres 51/100 dólares), sean absofbidas en su totalidad con parte 

del saldo acreedor de la reserva por valuación de activos. 

  

2.- Conocer y resolver sobre el 17 de capital de la compañía. 

¿7 

El Presidente de la Compañía informa a los asistentes que otra de las recomendaciones 

de la Junta General Ordinaria, fue la de utilizar la diferenci disponible de la,cuenta de 

reserva por valuación, esto es la suma de US $1.175.392,09 (un millón cierto setenta y y 

cinco mil trescientos noventa y dos 09/100 dólares), en un aumento ¿él capital social Ñ 

PE)



La Industria Harinera S.A. ! , 3 
Junta General Extraordinaria de Accionistas n. 
Del 18 de mayo del 2010 : - . .n2, ' 

e A 

de la Compañía por la suma de US $ vto (Un_millón ete 

“ 00/100 dólares), el que se: comparas donando la diferencia di 

    

      

  

A pedido del señor Guillermo Tobar Ribadeneira, el señor Javier Tobar Tobar explica 

que la suma de US $ 1.175.392,09 dólares corresponde al saldo acreedor de la cuenta f 

reserva por valuación de activos, luego de haber desc tado el valor que se destina a p. 

absorber las pérdidas acumuladas según se resojWó en el punto anterior. Aclara el ? 

señor Javier Aobar Tobar que la diferencia de US $ 84.507,91 dólares sestomará de la 

gal, quedando en esta cuenta un saldo de más de US $ 53.000 dólares. 

  

Reserva - 
ea . A 

   

  

Los asistentes a esta Junta resuelven, por unanimidad, aprobar £ me de capital 

propuesto por el Presidente de la Compañía, en los valóres y términos de su 

recomendación. 

| 
3. Conocer y resolver sobre reformas del. estatuto social de la compañía. 

  

   

  

El señor Guillermo Tobar Ribadeneira explica a los señores Accionistas que“en razón 

del aumento de capítal resuelto en esta Junta General, es necesario modificar los 

Estatutos Sociales'en el artículo correspondiente, pero que considera cónvefiiente que 

r 

  

a más de refofíinar los Estatutos en esa parte, se introduzcan otras péfo que 

hagan más opérativa a la empresa, y adicionalmente que se haga una codifíféción de 

los Estatutos Sociales, puesto que la empresa ha realizado varias reformasá£tatutarias 

desde la última codificación que se realizó en el año 1989, solicitando al Ledo. Rafael 

Serrano que explique a los asistentes los cambios a los estatutos que se están 

proponiendo. : 

  

   

    

Serrano Puig entrega a los asistentes un documento,con el texto de los 

igéntes y otro con el texto propuesto. - 

¡dente de la Compañía los asistentes proceden a Cb ones 

y analizando cada 

     

S. A.” 

CAPITULO | 

y
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Junta General Extraordinaria de Accionistas 

Del 18 de mayo del 2010 

      

  

' -L NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y DURACION DE LA 
Y COMPAÑÍA. 

* Art. 1.- NOMBRE.- La denominación de la compañía es: “LA INDUSTRIA-MARINERA S.A” 
"AIRE a 

Art. 2.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañí es de nacionalidad ecuatoriana y 

su domicilio principal está en la ciudad ro podrá establecer agencias o 

sucursales en otras ciudades del país o en el exterior. 

    

Art. 3.- OBJETO SOCIAL. La compañía se dedica a la producción de harina y 

subproductos de trigo y de otros cereales, así como a la compraventa e 

industrialización de toda clase de artículos alimenticios. Pra el cumplimiento de su 

finalidad la compañía podrá exportar e importar maquinaria, partes, piezas, repuestos 

materia prima y más implementos que le permitan desarrollar la actividad. Podrá 

invertir o asociarse con otras compañías que estén por constituirse o que existan . 

legalmente, sean nacionales o extranjeras, así como adquirir y desarrollar. proyectos : 

inmobiliarios. , 

  

Art. 4.- DURACION.- La duración de la Compañía será de 50 años a partir de la 

inscripción de.la escritura de Codificación de los Estatutos Sociales en el Registro 

Mercantil. 

A 
CAPITULO il 

DEL CAPITAL Y SU INTEGRACION. 

Art. 5.- CAPITAL.- El capital social de la compañía es de Dos millones quinientos veinte 

— A mil dólares de los Estados Unidos de América, y está dividido en Dos millones 

A quinientos veinte mil acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

N (US $ 1,00), de las cuales las numeradas del 0.000.001 al 1.260.000 corresponderán a 

la serie “A” y son las acciones ya emitidas; y las correspondientes al aumento de capital 

serán de la serie “B” y estarán numeradas del 1.260.001 al 2.520.000. 
> 

Art. 6.- ACCIONES.- Las acciones sonó dinarias y nominativas. Cada acción da derecho, 

en proporción a su valor pagado, a un voto en la Junta General, a participa r en las 

utilidades y a los demás derechos establecidos en la ley. 

Art. 7.- TITULOS DE ACCIONES Y TRASFERENCIAS.- Los títulos de acciones y los 

certificados provisionales se extenderán en libros talonarios correlativamente 

numerados y estarán firmados por el Presidefíte y por el Gereíte General de la 

Compañía. Entregado el Titulo al accionista, este sustribipá el correspondiente 

talonario. 

Cada Titulo podrá represeñtar und/o más acciones y cualquier accionista podrá pedir 

que se fraccione uno de sus títulos en varios, de conformidad con lo que dispone la Ley 

4T2)



La Industria Harinera S.A. * ! 5 
Junta General Extraordinaria de Accionistas . 
Del 18 de mayo del 2010 

  

y el Reglamento correspondiente. Los gastos que este cambio ocasioriare Beráh, de Ta _ 

cuenta del accionista, / , 
   

   Los títulos de acciones se inscribirán en el Libro de Acciones y Accionis 

anotaran las sucesivas trasferencias, la constitución de derechos r 

modificaciones que ocurran respecto al derecho re las acciones La transferencia de 

dominio de las acciones no surtirá“éfecto comtra la compañía ni contra terceros, sino 

desde la fecha de su inscripciów en el Libyg de Acciones y Accionistas. Esta inscripción 

se efectuara válidamente con la sola firma del Representante Legal de la Compañía, / 

siempre que se haya comunicado a éste la transferencia en un instrumento fechado y. 

suscrito conjuntamente por el cedente y el cesf0nario; o mediante comunicaciones 

separadas suscritas por cada uno de ellos/ Dichas comunicaciones deberán ser 

archivadas. Igualmente, podrá efectuarse la inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas, si se entregare al Representante Legal el Titulo de Acción en el que conste 

la nota de cesión respectiva,/£n este caso se anulapá y archivara el Titulo y se emitirá 

en su lugar uno nuevo a nombre del cesionario, /Si el Titulo de acción se extraviare o 

destruyere, la Compañía deberá anular el Titulo y conferir otro al respectivo accionista, 

a pedido escrito de éste, previa publicación por tres días consecutivos en uno de los e 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la|Compañía, a costa del 

accionista y después de trascurridos 30 días, contados a partir de la fecha de la última 

publicación. Mientras el accionistg no haya pagado integramente las acciones por él 

suscritas, se emitirá a su favor el correspondiente certificado provisional de acuerdo 

con la ley. 

    

CAPITULO tt! 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Art. 8.- ORGANO SUPREMO Y ATRIBUCIONES.- La Junta Gerferal es el órgano 

supremo a cuyo cargo está el gobierno de la compañía y tendfá todos los deberes, 

atribuciones y responsabilidades que señala la Ley, y sus resoluciones, válidamente 

adoptadas, obligan aun a los ausentes o disidentes, salvo el derecho de oposición en 

los términos de la Ley de Compañías. 

Son atribuciones de la Junta General, además de las establecidas en el Art.-9 de estos 

Estatutos, las 'guientes: 

Directorio, quienes podrán ser o no accionistas de la compañía y durarán 

años en sus funciones; al Comisario Principal y al Comisario Suplente de l 

Compañía, quienes igualmente durarán dos años en sus funciones. 

b) Fijar la retribución de los funcionarios por ella elegidos o nombrados, o delegar 

esta atribución al Directorio; 

c) Resolver acerca de la distribución de los beneficips Sociales; 
o) pe Resolver la emisión de partes beneficiarias y de obligaciones;    
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." €) Resolver sobre el aumentoo dismiñución del capital social, la emisión de 

dividendos-acciones, la constitución de reservas especiales o facultativas, la 

amortización de acciones y en general, acordar todas las modificaciones al. 

.  - contrato social y las reformas de Estatutos; 

- f) Resolver la fusión, transformáción, disolución y liquidación de la Compañía de 

acuerdo con la Ley; «los presentes Estatutos. /     
   

  

Art. 9.- JUNTAS INARIAS.- Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán, por lo 

menos, una veZéal año el domicilio principal de la compañía, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, para; considerar los 

siguientes asuntos: Y 
¿A 

y » 
a) Conocer el balance general, estado de pérdidas y ganancias, los informes que 

presentarán el Gerente General y el Comisario acerca de los negocios sociales y 

dictar su resolución. No podrán considerarse el balance general y el estado de 

pérdidas y ganancias sin,el informe previo del comisato 

b) Resolver acerca de la distribución de los beneficioysociales; 

c) Considerar cualquier otro asunto puntualizádo en el orden del día, de acuerdo 

a la convocatoria y resolver al respecto. 

La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la sopezaÉ y rep de los 

administradores aun cuando el asunto no' figure en el orden del día. 
A 1 

Art. 10.- JUNTAS EXTRÓRDINARIAS.- Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán en cualquiey oca del año; en el domicilio principal de la Compañía y sólo se 

podrá tratar los a%uintos para los cuales fueron expresamente convocadas, salvo lo 

prescrito en el Art. 238 de la Ley de Compañías y en el Art. 15 de estos Estatutos. 

   

Art. 11.- PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- La Junta General será oreÉida por el 

Presidente y a falta de este por quien la Junta designare. 

Actuará como Secretarió el Gerente General. A falta del Gerente General o por 

decisión de la Junta General, se podrá designar a otra persona para que actúe como 

Secretario. e 

AYORÍA.- Las decisiones Las Juntas Generales serán tomadas por 

votos del capital pagadoYconcurrente a la Junta, salvo las excepciones 

previstas en la Ley y en los Estatutos. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumaran a la mayoría numérica. 

   

Art. 13.- CONVOCATORIAS.- Lás Juntas Seneralos Ordinarias y Extraordinarias, serán 

convocadas por el Presidemte o Gerente Gentral. En caso de urgencia podrán ser 

convocadas por el Comisario. 

47
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o cs 
001 eE 

pe o 

El o los accionistas que representen por lo menos el 25% del capital social pgdráh pedir . a 

por escrito, en cualquier tiempo, al Presidenté o al Gerente General de la Compáñía, 1d 4. Y 
convocatoria-a una Junta General de Accionistas para tratar de los sun “que Y" 

indiquen én su petición. Si este pedido fuere rechazado o no se hiciere la e SS -d 
dentro del plazo de 15. días contados a partír del día en que se recibió la petittón 

estará a lo que dispone el Art. 213 la Ley de Compañí “La Junta General sea 

ordinaria o extraordinaria, será convocada por la pre en uno deJós periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, con 8 As de anticipación, 

por lo menos, al fijado para la reunión, de acuerdo con la Ley, sin perjuicio de lo 

establecido en el Art. 15 de estos Estatutos. En todo caso, la convocatoriwSe realizara 
en la forma y manera que dispone el Art. 236 de la Ley de Compañía%. El Comisario 

será especial e individualmente convocado a las Juntas Generales por_nota escrita, 

además de la mención correspondiente que debg'hacerse en el aviso de prensa que 

contenga la convocatoria a los señores accionisjés. , 

    

   

  

      
    

  

Art. 14.- QUORUM DE INSTALACION.- La Junta no podrá considerarse constituida 

para deliberar en pfimera convocatoria, si no está representada al menos la mitad del 

capital A . 

l , 
a) Si la Junta General no pudiere reunirse en ffimera convocatoria por falta de w 

quórum, se procederá.a una seg X a convocatoria, la que no podrá demorar 

más de 30 días de | 

b) Las Juntas Genepáles se reunirán en'segunda convocatoria, con el número de 

accionistas presentes y se expresara así en la convocatoria que se haga. En la 

segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 
convocatoria. . 

c) Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumentoó disminutión del capital, la transformación, la fusión o la 

disolución de la compañía y ey-general cualquier modificación de los estatutos, se 

estará a lo dispuesto en la L 

d) Para la verificación del quórum no se esperara más de yría hora desde la 

prevista en la convocatoria. 

  

   

Art. 15.- JUNTAS UNIVERSALES.- 

convocada y quedara válidamente constituida en cualquief tiempo y en cualquier lugar 

del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente la 

totalidad del capital pagado y los asistentes een por unanimidad la celebración de 

la Junta. Sin empbárgo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a | 

los asuntos :sóbre los cuales no se considere suficientemente informado. En el caso 

previsto este articulo, todos los accionistas o quienes los representen deberán 

suscriki7 el acta, bajo sanción de nulidad. 

4) 

No obstante lo establecido en los artículos anteriores, la J á General se entenderá 
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7 Art. 16.- LAS ACTAS.- Las actas de las Juntas Generales se llevaran en hojas móviles 

: - impresas exclusivamente en el anverso, deberán ser foliadas con numeración continua 

" y“sucesiva, firmadas por el Presidente y el Secretario de la Junta y rubricadas las 

paginas-una por una por los mismos. 

CAPITULO IV 

DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA 

Art. 17.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION ( 

La Compañía es administrada por el Direct lo, el Presidofte y el Gerefte General. 

Sección primera: EL DIRECTORIO 

Art. 18.- COMPOSICION.- El Directorio está constituido por cuatyó” vocales principales 

jerárquicamente elegidos como primeró, segundo tercero-y cuarto, y dos suplentes 

elegidos como primero y segundo. El Presidente será elegido por el mismo Directorio 

de entre los vocales principales: En caso de ausencia de¡ alguno de los vocales 

principales, éste será cubrogado por el vocal suplente que corresponda de acuerdo al 

orden establecido por la Junta GeneralX0s vocales suplentes reemplazarán a los 

principales conforme a su orden jerárquicoALos vocales suplentes pueden actuar en el 

Directorio con voz, sin voto, mientras no actúen como vocales fincpales 

Art. 19.- PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- El Presidente del Directorio lo sersgánoión de 

la Compañía. En ausencia del Presidente del Directorio, le sobfogaré en sus funciones 

la persona que esté actuando,¿omo primer vocal principal Corresponde al Gerente 

General actuar como Secretario del Directorio. A falta del Gerente General o por 

decisión del Diféctorio, sé podrá designar a otra persona para que actúe como 

Secretario. 

Art. 20.- REUNIONES Y CONVOCATORIAS.- El Directorio se reunirá ordirmáriamente al 

menos unaVez cada/ffes meses y extraordinariamente cuando sea cÓnvocado por el 

Presidenteyél Gerente Generaf o por tres Vocales Principales integrantes del mis . 

También podrá sesionar extraordinariamente cuando estando presentes la tordos 

de sus miembros principales, decidieren constituirse en sesión de Directorio. 
e Y - 

Las CONVOCAtO ÉS, a sesión de Direforio deberán o de a los vocales 
. . . 7 PS .., 

principales como a los vocales suplentes, con al menos siete Afás de anticipación a la 

as mediante documento escrito, fax, correo fecha de la reunión, pudiendo hacér 

electrónico, u otroMmedio similar. £n todos los casos se deberá dejar constancia del 

envío y recepción de la convocaforia en el domicilio principal del convocado, o en la 

dirección que él hubiese registrado en la compañía para este objeto. 
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Art. 21.- )RUM.- El Directorio sesionará válidamente con la presencid de S 

vocales pJrincipales o de quienes les,¿ubroguen, ya sea de manera tgmp ral E 

- definitiva, siempre y cuando la convocatoria se haya realizado según lo ebtipulad: 

artículo anterior. y > 

    Art. 22.- MAYORIA.- Las resoluciones del Directorio se tomaran por mayoría de votos. 

El Presidente, o quien haga sus veces, en caso de empate, tendrá voto dirimente. 

Art. 23.- RESOLUCIONES ESPECIALES.- Seráf válidas las rsolucónes aceptadas por , f 
q todos los Directores que estér” actuando como principales, ue consten cn ¡ 

documento firmado por (6 alo aunque no se hubiera celebrado una sesiónformal. 

Cada uno de los Directores podrá firmar una copi separada del documento. Copias 

firmadas de estós documentos serán archivadas en los expedientes de las sesiones de 

Directorio. 

Art. 24.- a atribuciones del Directorio; 

a) Nombrar y remover al Presidente y al Gérente General. - A 

b) Establecer la política económica y administrativa de la Córfpañia 

c) Autorizar al Representante Legal para cualquier decisión, acto o contrato que 

implique bio de la política de la compañía, dentro de su objeto social 

d) Dictar les Reglamentos pai internos de la compañía, inclusive su 

propio Reglamento/y definir la$ atribuciones de los diversos administradores y 

funcionarios en caso de conflicto de atribuciones. 

e) Disponer el establecimiento y supresión dé sucursales, agencias o servicios, fijar 

su capital y nombrar sus representant . 

f) Aprobar el presupuesto y el plan general de actividades de la compañía a base 

de los proyectos que-deberán ser presentados por el Gerente General. " 

g) Decidir la RAS de la Auditoría Externa de acuerdo a las disposiciones 

constantes en la Ley de Compañías, así como también las promulgadas por la 

Superintendencia de Compañías 

h) Interpretar ls Éstatutos Sociales de modo obligatorio en receso de la Junta 

General, sin efecto retroactivo, con la obligación de someter dicha 

interpretación a la próxima Junta General. 
i) Cumpligycon todos los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones 

que le correspondan según la Ley, los presentes Estatutos, los Reglamentos y 

Resoluciones de la Jufta General. e 

i) Fijar los montos de los actos, contratos, optígaciones y créditos, hasta los 

cuales puede comprometer a la Compañía el Gerente General por4í solo; el 

monto hasta el cual puede comprometer con autorización del PraSidente; y el 

monto a pri del cual el Gerente General : necesitará de autorización del 

Directo Y 

Autorizar el otorgamiento de PO res generales. 
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Sección Segunda: DEL PRESIBENTE 

Ñ “Art. 25 ATRIBUCIONES. El Presidente de la Compañía, que lo es también del 
Directorio, 7 siguienjés atribuciones: 

a) Convécar y,presidir la Junta General de Accionistas y las sesiones delirectorio 

y suscribjf las actas correspondientes. 

b) Ejercer/la' representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en 

EA del Gerente General. ! 

c) Cuidar del o col Ger de las presentes estipulaciopeé y de estos Estatutos. 

   

d) Firmar junto co el Gerente General los títulos de acciones o los certificados 

provisionales. : ” - 

e) Sustituié al Gerente General en caso de ausepta o intapacidad temporal o 

definitiva de éste, hasta que el Directorio designe un fuevo Gerente General. 

f) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones . 

que le correspondan según la Ley, los presentes/£statutos, Reglamentos o 

Resoluciones de la Junta General y del Directorio, 

  

Sección Tercera: DEVGERENTE GENERAL, 

Art. 26.- ATRIBUCIONES.- El Gerente General tiene las siguientes atribuciones: 

  

Compañía legal, judicial y extrajudicialmente y administrarla 

sujetándose AL lo que disponen estós Estatutos. 

b) Dirigir e interveny en todos los negocios y operaciones de la Compañía. 

c) Realizar todas las actividades económicas a nombre de la Compañía, tales 

como: abrir cuentas corrientes, girar, endosar, asébta documentos, realizar 

pagos, compraventa de muebles y otros valores4 demás actos necesarios para 

la realización de los fines sociales de la compañía hasta por el monto fijado por 

el Directorio para el mismo objeto. Para montos mayores se-requerirá de la 

autorización del Presidente o del Directorio, según sea el casó. 

d) Comprar, vender o hipotecar inmuebles y er general, intervenir en todo acto o 

contrato relativo a esta clase de bienes qUe implique transferencias de dominio 

o gravamen sobre ell “ previa autorización del Directorio. 

e) Intervenir a nombpé de la Compañía con acciones, participaciones o derechos 

de otrastompañMas, previa autorización del Directorio. 

f) Confefir poderes. : 

g) Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la Compañía y Aberviar la 

contabilidad y archívos de la empresa. 
h) Llevar los libros” de actas, de acciones y accionistas y el libro de talonarios y 

acciones. 

i) Firmar junto con el Presidente los títulos de acciones o los certificados 

provisionales. É 

          

10
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¿ “OTARIA TERCERA > 

j) Presentar anualmentga la Junta General y al Directorio, cuánd8 LAO 
requiera, un informé sobre negocios sociales, incluyendo cuentas, báfinces. JA, 
más documentos pertinentes. eN o : 

k) Presentar semestralmente un balangé de comprobación al cari 

entregarle, además, anualmente y con la debida “anticipación a a fe > 

reunión de la Junta General, un ejemplar del balanceygeneral y del estado de 

pérdidas y ganancias con sus anexos. 

Il) Elaborar el presupuesto anual y el plan general dY actividad de la Compañía y 

someterlos a la aprobación del directorio, 

m) En general, tendrá todas las faculfades necesarias para el manejo y 

administración de la Compañía, todas las atribuciones y deberes 

determinados en la Ley para los Administradores y que estos Estatutos no 

hayan otorgado a otro funcionario | 

   

   

a
 

e 

Art. 27.- RESPONSABILIDAD El Gerente Géera, o quien lo reemplace, estará sujeto . 

a la supervisión del Dirgctorio. iD de que realizare up-ácto o celebrare un 

contrato sin la autorización del Direttorio, teñiendo la oblifación de obtenes-dicha 

autorización, en los casos señalados en el literal “j” del Ar 24 y en el literal * boa Art. 

26 de los estatutos; y, si celebrare, él o su féemplazo, acto o, contrato a pesar de la o y 

oposición del Directorio, tales actos y cafitratos obligarán a la Compañía frente a : 

terceros, de conformidad con el Art, Y de la Ley de Compañías. Sin embargo, el 

Gerente General o quien haga sus veces; será personalmente pésponsable para con la 

Compañía por los perjuicios que tales actos o contratos causafen. 

    
   

    

  

  

sección Cuarta: DISPOSICIONES COMUNES 

Art. 28.- El Presidenté, los irectores, el Gerente General y los Comisarigs de la 

Compañía podrán sef o noyáccionistas y serán elegidos por un periodo de dos años y 
pueden ser reelegidos indefinidamente. Permanecerán en sus cargos hasta ser 

debidamente reemplazados. 

CAPITULO V 

      
   

   

DEL EJERCICIO FCÓNOMICO, BENEFICIOS, RE VAS, FISCALIZACION Y LIQUIDACION 

cicio económico de la compañía comienza el 

uno de diciembre de cada año. 

Art. 29.- EJERCICIO ECONOMICO.-. El ej 

primero de enero y concluye el treint 

    

   

  

Art. 30.- FONDO DE RESERVAS Y UTILIDADES.- La fogríación del fondo de reserva 

legal y el reparto de utilidades, serán cumplidos poré'Junta General a recomendación 

del Directorio y de, ACuerdo con lo dispuesto ppt la Ley. Los beneficios repartidos a 

cada accionista estárán en proporción directa al valor-pagado por sus acciones. 
e”    

  

os debergw atrib 
. Ger a 

    

  

iones y responsabilidades que |    
11



  

A 

  

ai 

o, . Art. 32,- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- En casgSde disolución y ca de la 

al 
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Compañía, no habiendo oposición entre los accionistas, el Gerente Ge asumirá las 

funciones de liquidador. En“caso de oposición, se elegirá al liquidador en Junta General 

¡Ordinaria o Extraordinarjá, señalándole las facultades especiales. 

Por último, la Junta autoriza al Gérente GÉneral de la Compañía para que r£alice las 

gestiones y trámites necesarig6$ para dar cumplimiento a lo resuelto por la presente 

Junta General Extraordinari 

a e a, 

No habiendo más asuntos que traer, el Presidente de la-CTompañía concede al 

Secretario un receso de veinte mifiutos para la redacción del Acta, luego de lo cual 
reinstala la sesión y dispone que sea leída por Secretaría. 

Terminada la lectura del Actag/es puesta a consideración de los asistentes, siendo 

aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

Z 7 y 
Siendo las diez y ocho horas y cincuenta minutos, el Presidente de la Compañía, señor 

Guillermo Tobar Ribadeneira, Aeclara terminada la sesión, de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas. 

Jasprcis ió 

Guillermo Tobar Ribadenei 

PRESIDENTE 

    

    

Certifico que el presente es fiel 
copia del documento original , 

que reposa en los archivos de ta 

Ad AR era S.A 

Quito,..É. a 
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AUMENTO DE CAPITAL RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 18 DE MAYO DE 2010 

Cédula Tota! Total Total 

Aumento Aumento Acciones Nuevo 

RUC Actual en de 

APELLIDOS Y NOMBRES 

Nuevas en 

Actual $ $ En US $ US $400] Enus$ Nuevo 

1,260,000 100.00000 | 1,175,392.09 | 84,607.91 1,260,000 1,260,000 | 2,520,000 

BEDOYA JOSE GABRIEL 1 0.29365 451.55 248.45 700.00 700 7,400 0.29365 

PICHINCHA 790010937-001 2.02786 1,715.73 1.00 1 51,102 2.02786 

DE TOBAR TERESA 1701 0.36984 .09 312.91 4 9 0.36984 

PEÑA JOAQUIN 0500208198 4.64000 19 464.00 11 4.64000 

PEÑA RODRIGO 1 2.37000 79 00 724 2.37000 

Escudero José Antonio 1703886231 0.36294 0.36294 

TORRES ANTONINO 1703141 0.20635 425.41 00 0.20635 

Albornóz María 1701 1.15706 1 .00 1.15706 

ESCANDON RAQUEL 0600140065 0.10000 1,175.39 0.10000 

ESCUDERO ELENA 1 0.19444 48 0.19444 

Escudero Juan Carlos 1 0.91492 10,753.90 0.91492 

Escudero María Paulina 17035181 0.91500 10,754.84 0.91500 

Meneses Pedro José 17151 0.09921 1,166.06 0.09921 

M. Francisco Javier 171 0.09921 1,166.06 500 0.09921 

CORNELIA POLIT 790371794-001 74,519.86 159,768 6.34000 

DE TOBAR CAROLINA 171 940.31 01 

Cevallos María Graciela 17001 . 1,1 

MUÑOZ MAURICIO 1709881 

DE HOTZ WILMA 1701 

JATIVA YOLANDA E. 1000593861 

de María del Carmen 4701 

TOBAR ANA MARIA 17050224 

TERAN CARLOS 1 

TERAN HERNAN 1 

MARTHA 1705351 

Tobar Juan Sebastián 171480401 

Tobar Luis Mario 171 

Tobar Nicolás 471 

M. LUIS DANIEL 0601545619 

VASCONEZ JOHN 0501124754 

BORJA LUIS 170493147 

BORJA MONICA 1 

CARRION BERNARDO 1 

CARRION FERNANDO 1 

CARRION SEBASTIAN 17047381 

0.1 

0.02381 

0.37000  



  

AUMENTO DE CAPITAL RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 18 DE MAYO DE 2010 

  
  
  
  
  

  
  
  
  
  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

                      

Cédula Porcentaje Capital Capital Total Total Total Porcentaje 

APELLIDOS Y NOMBRES Pasaporte Capital articipación Aumento Y Aumento |” Aumento Acciones Nuevo Participación 

RUC Actual en Capital Reserva por Reserva/ de Capital Nuevas Capital en Capital 

Y Actual Valuación $ LegaY'$ En US $ deUS$100] EnUus$ Nuevo 

1,260,000 100.00000 | 1,175,392.09 | 84,607.91 1,260,000 1,260,000 [ 2,520,000 

36[TOBAR DE ARIAS MARISTELA 1709041576 4,914.00/| 0.39000 4,584 .03 329.97 4,914.00 4,914 9,828 0.39000 

37[TOBAR DE CHIRIBOGA FATIMA 1703669109 1,500.04 0.11905 1,399.28 100.72 1,500.00 1,500 3,000 0.11905 

38[ TOBAR DE DONOSO ASUNCION 1704015682 4,662.007| 0.37000 4,348.95 313.05 4,662.00 4,662 9,324 0.37000 

39 TOBAR DE QUEVEDO MARIANA 1702968346 10,458.007| 0.83000 9,755.75 702.25 10,458.00 10,458 20,916 0.83000 

40]TOBAR DE QUEVEDO NATALIA 1701420984 4,662.00 0.37000 4,348.95 313,05 4,662.00 4,662 9,324 0.37000 

41[TOBAR DE RABI MARIA GRACIA 1704824893 4,662.00/ 0.37000 4,348.95 313.05 4,662.00 4,662 9,324 0.37000 

42|TOBAR DE RUBIANES MERCEDES 1700650797 4,662.004 0.37000 4,348.95 313.05 4,662.00 4,662 9,324 0.37000 

43]TOBAR DE SANCHEZ AMPARO 1702896885 5,922.00 0.47000 5,524.34 397.66 5,922.00 5,922 11,844 0.47000 

44[TOBAR DE TERAN MA.TERESA 1705024162 2,268.00 0.18000 2,115.71 152.29 2,268.00 2,268 4,536 0.18000 

45 TOBAR MERINO ANDRES 1707270532 4,706.00» 0.37349 4,390.00 316.00 4,706.00 4,706 9,412 0.37349 

46 TOBAR MERINO JOSE GUILLERMO 1706724588 4,708.01 0.37365 4,391.86 316.14 4,708.00 4,708 9,416 0.37365 

47] OBAR RIBADENEIRA ANA 1702396779 226,002.00» 17.93667 210,826.16] 15,175.84 226,002.00 226,002 452,004 17.93667 

48PTOBAR RIBADENEIRA GUILLERMO 1701148429 312,550.00/ 24.80556 291,562.54 | 20,987.46 312,550.00 312,550 625,100 24.80556 

49lTobar Ribadeneira Luis, Herederos 1701620526 190,472.00, 15.11683 177,681.97 | 12,790.03 190,472.00 190,472 380,944 15.11683 

5O|[ TOBAR TAYLOR ADRIANA 1712630845 200.004 0.01587 186.57 13.43 200.00 200 400 0.01587 

51]TOBAR TAYLOR VERONICA 1713919841 400.007 0.03175 373.14 26.86 400.00 400 800 0.03175 

52]TOBAR TAYLOR VIVIANA 1712630860 300.004 0.02381 279.86 20.14 300.00 300 6500 0.02381 

53[TOBAR TOBAR ALFONSO 1703278190 165.004 0.01310 153.92 11.08 165.00 165 330 0.01310 

54 TOBAR TOBAR GABRIEL 1700171877 5,495.00. 0.43611 5,126.02 368.98 5,495.00 5,495 10,990 0.43611 

55] TOBAR TOBAR JAVIER 1703461861 4,662.00 0.37000 4,348.95 313.05 4,662.00 4,662 9,324 0.37000 

56[TOBAR TOBAR JOSE VICENTE 1704415361 417.00, 0.03310 389.00 28.00 417.00 417 834 0.03310 

57] TOBAR TOBAR JULIO ALBERTO 1701619940 2,014.004 0.15984 1,878.76 135.24 2,014.00 2,014 4,028 0.15984 

58] TOBAR TOBAR ROSA ELENA 1705205969 4,662,902 0.37000 4,348.95, 313.05 4,662.00 4,662 9,324 0.37000 

59| Tobar Varela María de los Angeles 1710084276 42.004 0.03405 400.48 28.81, 429.00 429 858 0.03405 
VERIFICACIÓN: TOTALES: 1,260,600.00 100.00000 | 1,175,39Z09 | 84,607.91 | 1,260,009/00 1,260,000 | 2,520,000 100.00000 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROB 

NOTARIO TERCERO DEL DISTRITO OPOLITANO DE 

FE DE ELLO CONFIERO ESTA TRÉCERA COPIA CER: 

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION D 

SOCIAL, OTORGADO POR: LA INDUSTRIA HARINERA SOCIEDAD 

ANONIMA. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A SIETE DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL DIEZ. - 

   

        

    

  

  RIO 
Á QUITO - ECUADOR 

  

  

 



MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJCPTE.Q.10.003389 

Dr, Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

del cantón Quito, el 7 de julio del 2010, que contiene el aumento de capital 
suscrito, reforma y codificación de estatutos de LA INDUSTRIA HARINERA S. A... 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 
mediante memorando No. 2598 de 17 de agosto de 2010 y la Dirección de 
Inspección mediante memorando No. 0625 de 16 de agosto de 2010, han emitido 
informes favorables para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 

08208 de 8 de julio de 2008; y, ADM-08234 de 14 de julio de 2008; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital suscrito de USD $ 
1'260.000,00 a USD $ 2'520.000,00; la reforma y codificación de estatutos de LA 
INDUSTRIA HARINERA S.A., en los términos constantes de la referida escritura; y, 

disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Quito, tome 

nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de 

constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, siente en las 

copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución; y, siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 

este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 17 
de agosto de 2010 j 

Márcelg Ifóza Ponce 

INTEND PANIAS DE QUITO 
ho 642 | 

Tr. 01.1.10,000784 
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Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 
sente Resotucion. bajo el Nc... 39.81, 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo ...... 13). 
se dá así cumplinizato a lo dispuasia en a 
misme, de confueriitad ado ostabásci; 
clDesreo 753 48122 de Agar : 
publicado eb el Registro Oficial Ea 

“ano a LESS OLO as 
CÁ 

rm ra 

Dr. RAUL GA 
RECISTRADOR MERCANT! 

o CRINTON QUITO 
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NOTARIA 

TERCERA 

  

  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

conspira, ES 

RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.10.003389 con fecha diecisiete de agosto 

del dos mil diez expedida por el Doctor Marcelo Icaza Ponce, Intendente, de 

Compañías de Quito, de la Superintendencia de Compañías tomé nota al 

margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía SOCIEDAD 

INDUSTRIA HARINERA otorgada el diez y seis de julio de mil novecientos 

treinta y ocho ante el Doctor Pompeyo Jervis Quevedo, Notario Tercero del 

Cantón Quito; y la escritura pública de aumento de capital, reforma y 

codificación de estatuto social de la compañía LA INDUSTRIA HARINERA 

S.A. otorgada el siete de julio del dos mil diez ante el Doctor Roberto salgado 

Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, en los términos constantes de la 

escritura que antecede.- Quito, nueve de septiembre de dos mil diez. 

No TaRIO TERCERO 
Zoo 2lun dor   

  
  

  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 » 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com



  

HESISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON DUITO 

. , 
r 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.10. TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE del Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 17 de agosto de 2.010, bajo el número 

» 3051 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
: 189 del Registro Mercantil de veintiocho de septiembre de mil novecientos treinta y ocho, a 

fs. 127 vta., Tomo 69.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, REFORMA y CODIFICACIÓN DE 

ESTATUTOS de la Compañía "LA INDUSTRIA HARINERA S.A.", otorgada el siete de 
julio del año dos mil diez, ante el M O del Distrito Metropolitano de Quito,        

   

   

  

            

  

    

  

   

DR. ROBERTO SALGADOs SL Se, d “cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTICULO TERCEROgde la citada dación/a idad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de a ficial 878 de 29 de agosto Sy 97 el Regis 
del mismo año.- Se ertoria, b: Sros 

septiembre del año 

O
 

RG/mn.- 

 


